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¿Por qué se le da tanta importancia
a estos temas si solo afectan a un 
bajo porcentaje de la población?
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“la familia es una institución social y organización vital en 
el desarrollo social y a la que se le ha reconocido el 

carácter de núcleo primario de la sociedad”
-Código de familia de Yucatán

Pero... ¿y la

FAMILIA?
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g.
Gay
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B.
Bisexual
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“ “
Matrimonio entre personas del mismo sexo. 

No existe razón de índole constitucional 
para no reconocerlo 

¿y que opina la

de la Nación?

 La razón por la cual las 
parejas del mismo sexo 

no han gozado de la 
misma protección que 

las parejas heterosexua-
les no es por descuido 
del órgano legislativo...

sino por el legado de severos prejuicios 
que han existido tradicionalmente en su 
contra y por la discriminación histórica.

entonces...

¿QUÉ 
PASA?



Las relaciones que entablan las parejas 
del mismo sexo pueden adecuarse perfec-
tamente a los fundamentos actuales de la 
institución matrimonial y más ampliamen-
te a los de la familia. Para todos los efectos 
relevantes, las parejas homosexuales se 
encuentran en una situación equivalente 
a las parejas heterosexuales, de tal 
manera que es totalmente injustificada su 
exclusión del matrimonio.

 
No existe ninguna justificación racional 
para reconocer a los homosexuales todos 
los derechos fundamentales que les 
corresponden como individuos y, al mismo 
tiempo, reconocerles un conjunto incom-
pleto de derechos cuando se conducen 
siguiendo su orientación sexual y se vin-
culan en relaciones estables de pareja.

1)

2)

SCJ:

T.
Trans
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COMO JÓVENES
BUSCAMOS UN
MUNDO DONDE
TODOS QUEPAMOS.
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Comisión Nacional de Derechos Humanos

a todas las entidades federativas 
del país, que adecúen los corres-

pondientes ordenamientos en mate-
ria civil y/o familiar, para permitir el 
acceso al matrimonio a todas las 

personas.

RECOMENDÓ 

que el matrimonio forma parte de la 
condición humana, pero que  ha 

sufrido cambios y transformaciones, 
por lo que “El acceso al matrimonio 
no puede estar condicionado por 

una orientación sexual” 

AFIRMA

que la noción de no discrimina-
ción  es inseparable de la digni-
dad esencial de la persona; este 

principio es uno de los elementos 
constitutivos de cualquier socie-

dad democrática

SOSTIENE

que la orientación sexual no puede 
ser un criterio relevante para dife-
renciar el acceso al matrimonio, 
tanto para las parejas del mismo 
sexo como las heterosexuales.

ENFATIZÓ 
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MATRIMONIO
IGUALITARIO

EN

Matrimonio
igualitario

legal.

Matrimonio
igualitario
no legal o 
solo mediante
amparo.
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I.
Inter

Lesbianas

Queers Intersexuales Asexuales

Gays Bisexuales Trans
L G B T

I AQ



Si de todos modos 
mediante amparo las 

parejas del mismo
sexo pueden contraer 

matrimonio...

¿porqué insistir en
hacérselos más difícil?
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